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Ejecución a instancias de don Miguel Ángel Aragonés 
Pérez contra Surauxi, S. L., se ha dictado en fecha 12 de 
enero de 2005 Auto por el que se declara al ejecutado 
Surauxi, S. L., en situación de insolvencia total por el 
importe de 1.379, 31 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Granada, 8 de febrero de 2005.–La Secretario Judi-
cial.–6.677. 

 SÁNCHEZ SOUTO, 
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente) 

JOSLEBE, SOCIEDAD LIMITADA 
(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

De conformidad con lo establecido en el artículo 94 de 
la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, los 
respectivos socios de las sociedades «Sánchez Souto, 
Sociedad Limitada» y «Joslebe, Sociedad Limitada», han 
adoptado el día 10 de febrero de 2005 la decisión de fu-
sionar las citadas sociedades, mediante la absorción de 
«Joslebe, Sociedad Limitada» por «Sánchez Souto, So-
ciedad Limitada».

La fusión se acordó con la aprobación de los corres-
pondientes balances de fusión cerrados a 31 de diciem-
bre de 2004 y aprobados por los Socios de ambas socie-
dades el día 10 de febrero de 2005. Las decisiones de 
fusión han sido adoptadas de conformidad con el pro-
yecto de fusión que será depositado en el Registro 
Mercantil de A Coruña.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades fusionadas a obtener el tex-
to íntegro de las decisiones adoptadas y de los balances 
de fusión. Asimismo, se hace constar el derecho de estos 
últimos a oponerse a la fusión, durante el plazo de un mes 
contado a partir de la fecha de publicación del último 
anuncio de fusión.

Cabañas, 18 de febrero de 2005.–El Administrador 
único de las sociedades fusionadas, José Luis Sánchez 
Souto.–7.226. 2.ª 1-3-2005. 

 TECNOQUÍMICA VEYCA, S. A.
Convocatoria de Junta General Extraordinaria

 de accionistas

El Administrador Solidario que suscribe convoca 
Junta General Extraordinaria de Accionistas de esta so-
ciedad, que se celebrará en las oficinas del Despacho de 
Abogados, sito en Burgos, Avenida de la Paz, 25, entre-
planta, el día 21 de marzo de 2005, a las 13:00 horas en 
primera convocatoria o, en el caso de no reunirse quórum 
suficiente, el día siguiente a la misma hora y lugar indi-
cados, en segunda convocatoria, para deliberar y aprobar, 
en su caso, los puntos del siguiente

Orden del día

Primero.–Designación del Presidente de la Junta.
Segundo.–Disolución de la sociedad ex artículo 260.1.1.º 

de la Ley de Sociedades Anónimas y apertura del período 
de liquidación. Bases de la liquidación.

Tercero.–Cese de los Administradores Solidarios y 
nombramiento de Liquidadores.

Cuarto.–Delegación de facultades para la ejecución de 
los acuerdos.

 TEDIREX, S. L.
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 228/04, de este Juzgado de lo Social número 12 
de Madrid, seguido a instancia de Manuel Palacios Ávila 
contra Tedirex, S. L., sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado resolución en el día de la fecha que contiene la 
siguiente parte dispositiva:

Se declara la insolvencia total de Tedirex, S. L., a los 
fines de la presente ejecución, en el sentido legal y con 
carácter provisional, sin perjuicio de continuar el proce-
dimiento ejecutivo, si llegare a mejor fortuna, para res-
ponder del débito de 2.768,56 euros de principal que 
adeuda a Manuel Palacios Ávila.

Madrid, 10 de febrero de 2005.–D.ª Montserrat To-
rrente Muñoz, Secretaria judicial del Juzgado de lo So-
cial n.º 12 de Madrid.–6.726. 

 TEELAX, S. A
Por acuerdo de la Junta General Universal y Extraordina-

ria de Teelax Sociedad Anónima, de 21 de junio de 2004, a 
tenor de lo preceptuado en el Artículo 21 de la Ley 46/1998, 
se redenomina el capital al euro, por lo que éste será de 
96.161,936701 euros, siendo el valor nominal de cada una 
de las acciones números 1 al 8.000, ambos inclusive, de 
12,020243 euros, y al amparo de lo previsto legalmente, se 
reduce el capital social en 1,94 Euros dotando para ello la 
reserva que señala la Ley, por ese importe; en consecuencia, 
el capital social queda en noventa y seis mil ciento sesenta 
euros (96.160 euros).

Lo que hace público a los efectos previstos por los 
artículos 165 y 166 de la Ley de Sociedades Anónimas y 
demás normas aplicables.

Barcelona, 21 de junio de 2004.–El Administrador 
Único, Javier Carbonell Pascual.–7.404. 

 TEJASTUR, SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta General Universal de Accionistas de fecha 15 
de febrero de 2005 acordó la reactivación de la Sociedad.

Se informa del derecho de oposición que corresponde a 
los acreedores, que deberá ser ejercitado en el plazo de un 
mes desde la última publicación del presente acuerdo.

Vega de Sariego, Asturias, 16 de febrero de 2005.–El 
Administrador Único, D. Rufino-Eugenio Moro Padier-
na.–6.608. 

 TELECNOR, S. L.

Declaración de insolvencia

Don Fernando Benítez Benítez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución n.º 
12/04, de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 

 VENEZIA LESTER, S. L.
Declaración de Insolvencia

Doña Teresa Domínguez Velasco, Secretaria Judicial del 
Juzgado de lo Social número 33 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
169/04 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancias 
de don Patrick Radetich O´Callaghan contra la empresa 
Venezia Lester, S. L., sobre Cantidad, se ha dictado reso-
lución con fecha 2-2-05, cuya parte dispositiva contiene 
lo siguiente:

Declarar al ejecutado Venezia Lester, S. L. en situa-
ción de insolvencia total por importe de 1.111 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como pro-
visional, sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo 
sucesivo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Madrid, 2 de febrero de 2005.–La Secretaria, María 
Teresa Domínguez Velasco.–6.713. 

 VILLAS DE CAMPOAMOR,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Se convoca Junta General Ordinaria de Accionistas 
que se celebrará en la población del domicilio social, San 
Pedro del Pinatar (Murcia) , Sala de Juntas de la mercan-
til Nueva Familia Residencia Encarnación Segura Tárra-
ga (Molino del Chirrete, 70) , a las diez horas del día 22 
de marzo de 2005, en primera convocatoria, o, en su 
caso, a la misma hora del día 23 del mismo mes y año, en 
segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, y Memoria) del ejercicio de 2004.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial la documentación que será sometida a la Junta, y 
pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

San Pedro del Pinatar, 16 de febrero de 2005.–El Ad-
ministrador Solidario, Emilio Egea Henarejos.–6.764. 

Se informa a los accionistas de que se ha requerido la 
asistencia a la Junta General de Notario para que levante 
Acta de la misma ex artículo 114 de la Ley de Sociedades 
Anónimas.

En Burgos, 24 de febrero de 2005.–El Administrador 
Solidario, D. Celestino Vicente Cruz.–7.407. 

de D. David García Hidalgo, contra la empresa Telecnor, 
S.L., se ha dictado auto de fecha 19/1/05, que contiene la 
siguiente parte dispositiva:

a) Declarar a la ejecutada , en situación de insolven-
cia total por importe de 10.920 euros. Insolvencia que se 
entenderá a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el 
libro correspondiente de este Juzgado y sin perjuicio de 
continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nue-
vos bienes de la ejecutada.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral remítase testimonio de esta reso-
lución al «Boletín Oficial del Registro Mercantil» a 
efectos de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 10 de febrero de 2005.–D. Fernando Benítez 
Benítez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
n.º 34 de Madrid.–6.720. 


